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Por medio del presente escrito me permito comunicarle las actividades desempeñadas por la 
firma de abogados que represento, en favor del Instituto, durante el mes de FEBRERO DEL 
PRESENTE AÑO.  
 

1.-  29/02/16, se tiene reunión con el Director General, en las Instalaciones del Instituto, para 
revisar y dar contestación a diversos oficios remitidos el primero de ellos por INFOMEX y el 
segundo por un particular, en los cuales se solicita se proporcione información. 
 
Se informa los pasos a seguir referente a la notificación realizada por el Juzgado mixto del 
vigésimo segundo partido judicial con residencia en Tequila Jalisco, relativo al exhorto 
288/2015, dentro de los autos del juicio natural 209/2015/11/F. 
 
Se proporciona asesoría al departamento de sistemas en relación a una carta de cancelación 
que le solicita la Empresa Teléfonos de México.  
 
Se atiende audiencia de continuación a la audiencia inicial del expediente número 241/15/11-F, 
ante la onceava Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco.  
 
  Se atiende audiencia inicial del expediente número 315/15/11-C, ante la onceava Junta 
Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco.  
 
Se atiende audiencia testimonial ofrecida por la parte demandada del expediente número 
780/14/11-D, ante la onceava Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el 
Estado de Jalisco.  
 
Se atiende audiencia confesional a cargo del representante del Instituto del expediente número 
895/13/11-I, ante la onceava Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado 
de Jalisco. 
  
Se atiende audiencia inicial del expediente número 510/15/11-D, ante la onceava Junta 
Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco.  
 
Se atiende audiencia inicial del expediente número 316/15/11-F, ante la onceava Junta 
Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco.  
 
  Sin más por el momento me despido de Usted, enviándole un afectuoso saludo y 
quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto 

 
 

A T E N T A M E N T E 
Guadalajara, Jalisco a 29 de febrero del año 2015. 

 
 

Lic. Luis E.  Mora Sánchez 

 


